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CLASE DE 

PROCESO: 

J.V. CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATOLICO POR MUTUO ACUERDO. 

DEMANDANTES: 
TIBERIO VALENTIN MORALES MALKUN y MARTA JANET 

CASTRO MEJIA 

APODERADO: DR ALEXANDER FABIAN ORTEGA MORALES. 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00110-00 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 

   Teniendo en cuenta, que la presente demanda de CESACIÓN DE 
LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO POR MUTUO ACUERDO, 
presentada mediante apoderado judicial, por TIBERIO VALENTIN MORALES MALKUN y 
MARTA JANET CASTRO MEJIA, reúne los requisitos exigidos por el artículo 82 del C.G.P., 
SE ADMITE, Désele el trámite consagrado para los procesos de Jurisdicción Voluntaria.  
 
   Notifíquese este proveído al agente del ministerio público, toda vez, 
que existen menores de edad, como son: RICARDO ANDRES MORALES CASTRO y 
ANDREA CAROLINA MORALES CASTRO, líbrese el oficio respectivo.  
 
    Reconózcase y téngase al Dr. ALEXANDER FABIAN ORTEGA 
MORALES, como apoderado judicial de TIBERIO VALENTIN MORALES MALKUN y 
MARTA JANET CASTRO MEJIA, de conformidad con el poder anexado.   
  
    
          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CHIRIGUANA-CESAR 
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